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boletín Oficial 
A O V £ : C E : I C I A o n c i A L . 

f.a> leyes, órdenes y anuncio» que luyan i!e insertarse rn 
tos Bot-TisEs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kdilorcs de 
Us mencionados periódicos. 

(Real orden Je 6 it Abril ie 1839.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , e x c e p t o los d o i u l n g o a , 

I 'RKCIOS or. snscnicioK.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; íuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre: 72 el semestre, y 114 por uu año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIÍI , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número suelto, Jts reales. 

A D V E A T E B C X A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á lylancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos á que hace referencia el Reglamento de los Amillaramientos, publicado 
en los números 229 y siguientes del B O L E T Í N . 

{Continuación) (1). 

M o d e l o m m i . S . ' 

PROVINCIA D E . DISTRITO MUNICIPAL DE. 

CUENTA de los producios y gastos de cada, hectárea de tierra según sus calidades y 
cultivos, y las circunstancias particulares de los mismos y de cada caheza de 
ganado según sus clases; formada para que sirva de justificante á la propuesta de 
tipos medios. 

PRODUCTOS. 

Por el valor de cargas de lechu
gas, á precio de 2 pesetas 50 céntimos cada carga. 

Por hilos de cardos, que después 
de alzadas las lechugas se producen en el mismo 
año, cuyo valor es el de una peseta cada hilo. 

Por arrobas de cebollas, al tipo 
de una peseta 

Por el valor de 125, 90 y 75 arrobas de habas ver
des, al respecto de 75 céntimos 

Por V 

Por 
Por 

PRODUCTO TOTAL. 

GASTOS. 

Por cargas de estiércol, á cén
timos de peseta 

10 peones de cava, a una peseta de jornal uno. 
A i p c o n e s > 5 1 u n a peso1* de jornal, para labor 
ue hortaliza en todo el año, su custodia y venta. 

r ° r el valor de las semillas de las especies que se 
dejan expresadas 

TOTAL GASTOS. 

RESUMEN. 

jmporte de los productos intez 
Wem de los gastos ros. 

LÍQUIDO IMPOSIBLE. 

HECTÁREA DE TIERRA DE REGADÍO 
CON AGUA DE PIK DESTINADA AL CULTIVO 

DE HORTALIZAS. 

De I.' clase. De 2.* clase. De 3.* clase. 

( l ) Véase el BOLETÍN de ayer. 

P R O D U C T O S . 

Producto integro en especie en el año común.... 
Precio medio de cada fanega de trigo, ó sea 55 li

tros 501 mililitros 
Multiplican pesetas céntimos 
Importe de la paja, á 75 céntimos de peseta la ar

roba 
ídem de la rastrojera 

PRODUCTO TOTAL 

G A S T O S . 

Por una fanega de trigo, 55 litros 501 mililitros, 
para la siembra 

Por el coste de la yunta y jornales del gañan en 
cuatro dias, que son los necesarios para la Wibor 
de dicha hectárea de tierra 

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta ' 

Por desperfectos de aperos de labranza 
Por la escarda 
Por la siega 
Por la trilla 
Por limpia 

TOTAL GASTOS 

RESUMEN. 

Importe de los productos íntegros 
Ídem de los gastos 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

nECTAREA DE TIERRA SEMBRADURA 
DE REGADÍO COK AGUA DE l'lÉ. 

De 1.* clase. De 2.* clase. De 3.* clase. 

PRODUCTOS. 

Se regulan de producción á cada hectárea 90 nrro* 
bas de fruto, que dan, reducidas á liquido, 30 
arrobas de vino, ó sean 4S3 litros 900 mililitros, 
las cuales representando un valor de 3 pesetas, 
2'50 céntimos y-2 respectivamente cada arroba 
en el año común, hacen 

Por el aprovechamiento de la pampanera 
Por el valor de los sarmientos 
Por 
Por 

PRODUCTO TOTAL 

GASTOS. 

Por el coste de las yuntas y jornales del gañan en 
los dias empleados en la labor de la re
ferida hectárea de tierra, al respecto de 3 pesetas 
uno 

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta 

Por el desperfecto de aperos de labranza . . . . . . . . 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una 

HECTÁREA DE TIERRA SEMBRADURA DE 
REGADÍO AL CULTIVO DE VINAS. 

De 1 / clase. De 2.* clase. De 3.* clase. 
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peseta 50 céntimos diarios, y una respectiva
mente • • 

Por cuatro jornales al mismo precio ocupados en 
la cava 

Por deterioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, á 

una peseta 50 céntimos diarios, y una respec
tivamente 

Por la elaboración del vino y gastos de reparación 
de envases 

Por 
Por 

TOTAL GASTOS 

RESUMEN. 

Importe de los productos íntegros 
ídem de los gastos 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

HECTÁREA DE TIERKA SEMBRADURA 
DE REGADÍO AL CULTIVO DE VIRAS. 

De 1." clase. De 2 . ' clase. De 3 / clase 

P R O D U C T O S . 

Producto íntegro en especie en el año común.... 
Precio medio de cada fanega de trigo, ó sea 55 li

tros 501 mililitros 

Multiplican pesetas céntimos 
Importe de la paja, á 50 céntimos de peseta la ar

roba 
Ídem de la rastrojera 

PRODUCTO TOTAL 

G A S T O S . 

Por una fanega de trigo, 55 litros 501 mililitros, 
para la siembra 

Por el coste de la yunta y jornal del gañan en 
cuatro dias, que son los necesarios para la labor 
de dicha hectárea de tierra 

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta 

Por desperfectos de aperos de labranza 
Por la escarda 
Por la siega 
Por la trilla 
Por limpia 
Por 

TOTAL GASTOS 

R E S U M E N . 

Importe de los productos íntegros, 
ídem de los gastos 

LÍOUIDO IMPOSIBLE . 

HECTÁREA DE TIERRA DE SEMBRADURA 
DE SECA.fO. 

De i1.' clase. De 2 / clase. De 3 . 4 clase. 

HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO 
A VINA SIN OTRA 8IEMRRA. 

PRODUCTOS. De i." clase. De 2.* clase. De 3 . ' clase. 

Se regulan de producción á cada hectárea 90 ar
robas de fruto, que dan reducidas á líquido 30 
arrobas de vino, ó sean 4S3 litrps 990 mililitros, 
las cuales, representando un valor de 3 pese
tas, 2*50 cents, y 2 respectivamente cada arroba 

GASTOS. 

Por el coste de la yunta yjornalcs del gañan en los 
cuatro dias empleados en la labor de la referida 
hectárea de tierra, al respecto de 3 pesetas uno... 

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta 

Por el desperfecto de aperos de labranza 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una 

peseta 50 céntimos diarios y una respectivamente 
Por cuatro jornales al mismo precio ocupados en la 

cava 
Por deterioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, á una 

peseta SOcéntimosdiariosy una respectivamente. 
Por la elaboración del vino y reparación de en

vases 

TOTAL «.ASTOS 

RESUMEN. 

Importe de los productos íntegros^. 
ídem de los gastos 

LÍQUIDO IMPOSIBLE. 

HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO 
Á VIÑA SIN OTRA SIEMBRA. 

De i . 4 clase. IV 2.' clase. De 3 . ' c l a w . 

PRODUCTOS. 

Se regulan que produce cada hectárea 90 arrobas 
de yerba, ó sean cta., que al respecto de una 
peseta, 75y 50 céntimos cada una, hacen 

Por el aprovechamiento del esquilmo 

PRODUCTO TOTAL 

GASTOS. 

Para estiércol ó rodeo 
Por la siega, inclusa la manutención 
Por recoger la yerba, acarrearla y empel lar . . . . 
Por desbaratar las boñigas y repartir las aguas 

cuando Hueve para que no arroyen — 
Por los reparos que se nacen en las paredes 

TOTAL GASTOS 

RESUMEN. 

Importe de los productos Íntegros 
ídem de los gastos . . . . ' 

LÍOMDO IMPONIBLE 

HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO 
Á PRADO. 

De 1." clase. De 2.* clase. De 3." dase. 

PRODUCTOS. 

Se regulan de producción á cada hectárea 30 ar
robas de aceituna, que dan, reducidas á líquido, 
12 arrobas de aceite, ó sean 193 litros 59G mili
litros, en los terrenos de primera clase; nueve 
arrobas (M5 litros 197 mililitros) en los de se
gunda, y ocho arrobas (129 litros 0'04 mililitros) 
en los de tercera : 

Precio medio del aceite en el año común, ar
roba 

Multiplican pesetas 
Por aprovechamiento de pastos 
Por el valor de las leñas 
Por el valor de orujo 
Por 

TOTAL PRODUCTOS 

GASTOS. 

Por cuatro jornales de una yunta y el gañan para 
las rejas necesarias de arado, á razón de 4 pe
setas diarias 

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta 

Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una 
peseta 75 céntimos diarios . 

Por desbaratar y limpia de pies, un jornal, á . . . . 
Por varear, recoger la aceituna y conducirla al 

molino, cuatro jornales, á 3 pesetas diarias, 2 pe
setas y 1'50 céntimos 

HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO 
A OLIVAR SIN OTRA SIEMBRA. 

De !.* clase. De 2." clase. di> .V clase. 
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Por b molienda 
Por desperfecto de vasijas y envases 
Por 

TOTAr GASTOS 

RESUMEN. 

Importe de los productos 
Ídem de los gastos 

LÍQUIDO IMPONIBLE . . -

HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO 
A OLIVAR SIN OTRA SIEMBRA. 

De ÍÍ* clase. De 2 . a clase. De 3.* clase. 

R I Q U E Z A P E C U A R I A . 

V a c u n o á l a l a b o r . 

PRODUCTOS. 

Por 210 dias hábiles para el trabajo en un año, á 4 pesetas ca
da un dia 

Por el valor del estiércol 

Pesetas. Péselas. 

GASTOS. 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

V a c u n o á g r a n j e r i a . 

PRODUCTOS. 

Por la mitad del valor de una cría que produce en cada dos 
años 

Por el producto del estiércol 
Por el de la leche. « 
Por el de la manteca 
Por el del queso 
Por 

BAJAS. 

Por el jornal de un boyero y un zagal en todo el año para la 
guarda de 50 vacas .# 

Por el valor de la paja para pienso de la vaca y cría 
Por el de los pastos para id 
Gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad 

LÍQUIDO IMPONIBLE DE CADA C A B E Z A . . . . 

C a b a l l a r á la l a b o r . 

PRODUCTOS. 

Por 210 dias hábiles para el trabajo de un año. á 3 pesetascada 
un dia 

Por el producto del estiércol 
GASTOS. 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

C a b a l l a r á g r a n j e r i a . 

PRODUCTOS. 

Por una cría cada dos años 
Por las utilidades de la trilla 
£°r ídem del estiércol 
Por 
Por i.".".'.'.".'."!'.Y.'.'.'.'.'.'..!!"..!!!!!!!!.!!! '.'.'.Y.'.'. 

GASTOS. 

Por el jornal del yegüero y un zagal en todo el año para la jniar-
da de 30 yeguas, á. 

£ 0 r Paj« 
£or pastos para la yegua y cría 
*or el coste de semental 
B* Albéitar . . . 
r o r 

LÍQUIDO IMPONIBLE 

M u l a r á la l a b o r . 

PRODUCTOS. 

Por 210 dias hábiles para el trabajo de un año, á 3 
cada dia 

Por el producto del estiércol 
GASTOS. 

L i o r i n o IMPONIBLE. 

A s n a l . 

PRODUCTOS. 

Por 100 dias que se considera á un asno ocupado en el trabajo 
de cereales, aceituna,carbón y leña, devengando por este tra
bajo una peseta diaria 

Por id. dias ocupado en , á 
Por el producto del estiércol 

GASTOS. 

Por el jornal de un hombre en los dias para estar al cui
dado de los asnos, á cada dia 

Por nueve fanegas de cebada para pienso, á 4 pesetas fanega 
Por el importe de la paja para id 
Por 
Por 

Pesetas. Pecei >v 

LÍQUIDO IMPONIBLE. 

C a b r i o á g r a n j e r i a . 

PRODUCTOS. 

Por el producto de leche y queso en siete meses. 
ror el valor de una cría 
Por el de las pieles "!!.*.*."..."..!".! 
Por el del estiércol 
Por ' 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por los jornales del pastor y un zagal, al respecto de una peseta 
diana, para la custodia de 30 cabezas todo el año, correspon
de a cada una 

Por pastos ! . . . . . * ! ! " * * 
Por gastos de enfermedades y pérdidas por 'mortandad*....... 

LÍQUIDO IMPONIBLE. 

L a n a r a g r a n j e r i a . 

PRODUCTOS. 

Por el importe de 75 arrobas de queso que puede producir 
un año la leche de 100 ovejas, á 12 pesetas arroba ¡ 

Por 75 crias, á 9 pesetas una 
Por 25 arrobas de lana, á 20 pesetas la arroba 
Por las piel es > 
Por el estiércol 
Por 
Por -

en 

GASTOS. 

Por los jornales de un pastor y un zagal, á una peseta 50 cénti
mos diarios 

Por pastos 
Por pan para un perro .".".*.*.'.*.*.".. ".'.* 
Por sal 
Por esquilo . . . . . . " . ' . ' " . . . ' . * . " . ' . 
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad! 
Por 
Por ; 

LÍQUIDO IMPONIBLE. 

G a n a d o de c e r d a . 

PRODUCTOS. 

La tercera parte del valor de un cerdo ó cerda cebados, consi
derando el máximum de su vida en tres años, es de pesetas. 

Por el de las crias vendidas 
Por 
Por 
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GASTOS. 

ES EL PIUMER AÑO. 

Por tres fanecas de cebada para las crias, a fanega. 
Por el coste de espigadores y montanera 
Por ' 

ES ELSEÜUSDO ASO. 

Por el coste de espigadores y montanera 

ES EL TERCER ASO. 

Por el coste de espigadores 
Por la montanera para cebo . 
Por el coste de porquero y zagal en los tres años 
Por el gasto de enfermedades y pérdidas por atraso y mortan

dad de las crías ¿ 

LÍQUIDO IMPOSIBLE POR CABEZA 

C o l m e n a s . 

PRODUCTOS. 

Por el valor de los enjambres que se reproducen 
Por el valor de la miel 
Por el de la cera 

GASTOS. 

Por la castra , 
Por la limpia 
Pur el coste de lagar para la separación de la miel y cera .. 
Por coste de los vasos y su reparación 
Por reparación de los cercados 

LÍQUIDO IMPOSIBLE DE CADA VASO 

P a l o m a r e s . 

PRODUCTOS. 

Por cada par de palomas 

GASTOS. 

Pesetas. Pesetas. 

LÍQUIDO IMPOSIBLE. 

S e r i c u l t u r a . 

PRODUCTOS. 

Por el valor de 60 kilogramos de capullos, que producen una 
onza de semilla por término medio, y contiene de 35.000 
á 40.000 gusanos 

Por el valor de los hilos de pescar 
Por el de la semilla que los insectos producen 

CASTOS. 

Por el valor de la onza de semilla 
Por el jornal de dos personas para el cuidado y asistencia de 

los gusanos y recoger la hoja en las dos primeras edades de 
los mismos (nueve días) 

Por el jornal de tres personas con el mismo objeto en las dos 
últimas edades (12 días) 

Por el valor de cinco kilogramos de hoja de morera que consu
men en la primera edad 

Por el de 15 id. id. en la segunda 
Por el de 50 id. id. en la tercera 
Por el de 140 que consumen en la cuarta 
Por el de 900 que consumen en la quinta 
Por pérdidas debidas á mortandad de los insectos y a otros ac

cidentes 

LÍQUIDO IMPOSIBLE 

M o d e l o n u m . 9 . ' 

PROVINCIA DE. IMSTMTO MUNICIPAL DE. 

CARTILLA de evaluación, ó sea cuenta de gastos y productos de las tierras de regadio y secano que se 
conocen en el distrito municipal según sus respectivas calidades y cultivos, comprensiva ade
más de los rendimientos y utilidades de todos los ganados existentes en el mismo. 

(Fecha y firma de todos los individuos de la Junta municipal.) 

NOTA. Se incluirá cualquiera otro objeto de imposición que haya en el pueblo respec
tivo y no esté comprendido en este modelo. 

CLASE DE CULTIVO 

á que están destinadas las tierras 

REGADÍO. 

Una hectárea de tierra á hortaliza 
y legumbres 

Ídem á árboles frutales sin otra 
siembra 

CALIDADES 
de las mismas. 

ídem á árboles frutales y hortaliza j 

ídem de trigo, cebada y otras se-1 
millas 

ídem á viñedos. 

ídem á olivares. 

ídem á prados abiertos, 

ídem á prados cerrados. 

SECANO. 

Una hectárea á trigo, cebada y 
otras semillas 

ídem á viñas. 

ídem á olivares. 

ídem á prados 

ídem á dehesas de pastos. 

Alamedas y sotos 

Monte alto y bajo 

Baldíos, con aprovechamiento de 
pastos una parte del año 

GASADERIA. 

Cada cabeza de ganado (se expre
sará la clase á que pertenezca). 

Cada pié ó caja de colmena 
Cada palomar, con expresión del 

número de pares que contenga. 

De 1.' clase. 
2.' 
3.» 

De 1.* clase. 
2.' 
3 / 

De 1.' clase. 
2.' 
3.' 

De 1.'clase. 
2.' 
3 / 

De lv clase. 
2/ 
3.' 

De 1." clase. 
2.' 
3/ 

De 1.* clase. 
2.4 

3.' 
De 1.' clase. 

2/ 
3.' 

De 1.' clase, 
2/ 
3 / 

De 1.* clase, 
2.» 
3> 

De 1.'clase 
2/ 
3.» 

De l.* clase 
2.1 

3.' 
De 1.'clase 

2/ 
3.' 

De 1." clase 
2.' 
3.' 

De 1/ clase 
2/ 
3 / 

De 1.'clase 
2.1 

3.4 

BAJAS 
PRODUCTO por srastos de 

total. cultivo. 

Pesetas cents. Peseta» cents. 

PRODUCTO 
liquido. 

Pesetas cénu 

(Fecha y firma de todos los Vocales de la Junta municipal.) 

(Se continuará.) 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Montes.—Circular. 

Por Real orden expedida por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y 
comunicada ix este Gobierno con fecha 2 de Setiembre último, se aprue
ba el plan de aprovechamientos de los montes públicos de esta provin
cia para el año forestal de 1876 á 77, entre los cuales están los conce
didos á los Ayuntamientos por la tasación y gratuitamente, y son los 
que resultan de los estados que se publican á continuación para conoci
miento de los Ayuntamientos y pueblos interesados. 

Al pié de cada uno de los estados se publican las condiciones bajo 
las cuales han de hacerse los aprovechamientos, cuyo exacto y puntual 
cumplimiento encargo á los Ayuntamientos. 

Madrid 2 de Octubre de 1376.=El Gobernador, J . Elduayen. 
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DISTRITO FORESTAL DE MADRID, 

MONTES DEL CATÁLOGO. 

ESTADO de los aproen •>, ^nUs de justos de los.montes dd Catálogo propuestos en el plan del alio forestal de 1876 á 1877 en h forma UVA á 
¿lunación se compresa» ' / / c m -

Jn'&mcro 
de los 

ra JNTFA • TKRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. 

CLASE DE GANADOS. 

ÉPOCA 

DEL A P R O V E C H A M I E N T O . FORMA DEL MISMO. 

TA4&CI0X. 

Pesetas. OBSERVACIONES. 

Jn'&mcro 
de los 

ra JNTFA • TKRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. Lanar. Cabrío. Vacuno Mular. Caballar 
ÉPOCA 

DEL A P R O V E C H A M I E N T O . FORMA DEL MISMO. 

TA4&CI0X. 

Pesetas. OBSERVACIONES. 

Jn'&mcro 
de los 

ra JNTFA • 

• 1 

P a r t i d o j u d i c i a l de C o l m e n a r V i e j o . 

31 

33 

35 
44 
57 

Cercedilla. 

ídem 

Idcni. 

Guadarrama. 
Loa Molinos. 
Navacerrada. 

San Agustín. 

Mata del Pozo . . . . 

Pinar y agregados. 

Pinar y dehesa Poyales.. 
Dehesa Fuentepajar 
Pinar de la Barranca 

Dehesa Moncalvillo. 

60 60 M •i ii ñ l . 'de Nov. á ñn de Set. 

1.500 ll 200 •i •i ídem. 

J I II 30 M y Ídem. 
600 ti 80 • i 50 ídem. 

II 90 n u Ídem. 
500 li • 100 ti n ídem. 

Bj 300 II II ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l de S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s i a s . 

92 

115 

117 

ns 

133 

14S 
150 
153 
155 

Rozas do Puerto-Real... Dehesa boyal. 75 1." de Mayo á fin de Set. 

P a r t i d o j u d i c i a l de T o r r e l a g u n a . 

Adjudicado por la tasac. 75 

No hay expedieute de de
claración de Dehesa bo
yal. 

Id., y se exceptuando los 
paseos los sitios de las 
tres ultimas cortas por 
tallares. 

No hay expediente de de
claración do Dehesa bo
yal. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Id., exceptuándose de los 
pastos el tranzón Matar 
honda. 

No hay expediente de de
claración do Dehesa bo
yal. 

Alameda del Valle. 

El Berrueco 

Braojos. 

La Cabrera. 

Gascones... 
Horcajo.... 
Horcajuelo. 
La Hirucla. 

Moutejo de la Sierra, 
ídem 

Navarredouda.... 

Oteruelo del Valle. 

Paredes de Buitrago. 

177 Madarcos. 

178 
179 

183 

197 

202 

204 
20S 
213 

219 

225 

229 

230 
231 

Las Navazuelas. 

Dehesa boyal... 

THom 

Peña del Buey... 

Dehesa Roblasco. 
Dehesa boyal 
Ídem 
ídem 

ídem. 

ídem 
La Dehesilla. 

Pinilla del Valle 
Pradeña del Rincón... 
Puebla de la Mujer muerta 

Rascafría. 

Redueña. 

Robledillo de la Jara y 
El Atazar 

Robregordo 
Somosierra 

Dehesa Vieja 

Dehesa boyal 

Dehesa del Llano. 

Dehesa boyal. 
Ídem 
ídem 

ídem. 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

SUMA TOTAA. 

II n 1 
250 II 1.° de Nov. á 30 de Set. Adjudicado por la tasac. 500 

No hay expedieute do de
claración de Dehesa bo

II i» luoj it II ídem. ídem. 160 
yal. 

ídem. 
Ídem. 100 i del Monje, Salegar y 

Mata dol Oso. 
A . uc . v .. .. a mi uu oet. Ídem. 100 i del Monje, Salegar y 

Mata dol Oso. 
II II 60 it n 1.° de Nov. á fin do Set. ídem. 120 

No hay oxpediouto de de
claración do Dehesa bo
yal. 

» N II 40 n it 1.° de Abril á fin do Set. ídem gratuitamente. it 

No hay oxpediouto de de
claración do Dehesa bo
yal. 

» 
ll II 80 ,, M ídem. ídem por la tasación. 80 ! Id., y se exceptúa del pas

(50 ídem. 
ídem por la tasación. 80 ! 

to el tranzón Moa tajo. 
II II (50 u II ídem. ídem. 120 ídem id. el tranzón Vallo. 
ll II 60' 20 12 1.° de Nov. á fin de Set. ídem. 92 ídem id. el id. Asperón y 

Mora. 
II II 50 II •i 1.° de Abril á fin de Set. ídem. 100 

No hay expediente do de
claración de Dehesa bo

II •i 150 20 II ídem. ídem. 450 yal. 
ídem. ll •i 50 20 20 ídem. Ídem. 300 ¡ Id., y so exceptúa del pas300 ¡ 

to el tranzón Umbría. 
80 ídem. ídem. No hay expediente de de

II n 80 w II ídem. ídem. 100 claración de Dehesa bo
yal. 

ti II 120 H n 1.° de Nov. á fin de Set. ídem. 150 Id., y se exceptúa del pas150 to el tranzón Hoyo». 
No hay expediente de de

II II 96 n II 1.° de Abril á fin de Set. ídem. 96 claración deDehesa bo
yal. 

II •i 50 II •i 1.° de Nov. á fin do Set. ídem. 100 
200 

25 

ídem. 
m H 160 •i II ídem. Ídem. 

100 
200 

25 
Ídem. 

• ll 50 •i n ídem. ídem. 
100 
200 

25 Ídem. 
100 
200 

25 
Id., y se exceptúan de los 

M •1 110 N H ídem. ídem. 220 
pastos los tranzónos 
Ventoso Chico, Pañuelo 
y Fresnedillas. 

70 l.°deMayoáfiudo Set. 
No hay expediente de de

M • 70 12 20 l.°deMayoáfiudo Set. ídem. 127 claración de Dehesa bo127 
yal. 

II II 00 •i •• 1.* de Nov. á fin de Set. ídem gratuito. H H 
|i II 80 i " II ídem. ídem por la tasación. 120 ídem. 
M II 110 ti II ídem. ídem gratuito. 

120 
B 

4.66C II 2.911 72 102 7.765 

C o n d i c i o n e s q u e d e b e n o b s e r v a r s e e n l a p r á c t i c a de e s t o s a p r o v e c h a m i e n t o s . 

1.* Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos á quienes se adjudica por el precio de tasación el aprovechamiento de los pastos para el ganado do los vecinos no po-
<káu introducirlos en el monte sin obtener por escrito la licencia del Ingeniero Jefe del distrito, el cual la expedirá previa la imprescindible presentación de la carta de pago que 
JCredite haber consignado en la Caja general de Depósitos el importe íntegro del 5 por 100 del valor del aprovechamiento después do haber deducido únicamente el 20 por 
100 de Propios, y si se procediese á la iutroducciou del ganado sin dicha licencia se considerará como intruso y delincuente, aplicándose la multa que se señala por cada cabe
ra cogida en contravención ordinaria. 

*.* No se permite la entrada de ganados en los sitios de monte que sean tallares, bien procedan de cortas y rozas, ó de incendios, desbroces y limpias. Los pasos para la 
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entrada y salida de los ganados al agua ó disfrute de otros pastos se verificarán por las cañadas y caminos que estén en uso, ó en su defecto por los que señalen los empleados 
d 6 3 ""Luí*íilladal se°establecerán en los puntos más desprovistos de arbolado y se variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos existentes 

^ T o * ^ ramonear, cortar leñas, llevar herramientas cortantes, ni otros aprovechamientos que el de pastos, así como tampoco encender fuego 
dímiro del monte baio las penas marcadas en los artículos 145, 147, 149 y 186 de las Ordenanzas de Montes. . . . . .. , , 
dentro del monte, ^ j o ̂  pe ^ t Q d o g { q & d a ñ o s ¿ c o r a e t a n en los montes durante el aprovechamiento si no los denunciaren ó avisaren por escrito al Ingeniero, 
p r ^ n t w d o í S r e al autor de estos ó demostrando pleí» e x i S , r a C 0 Q a P r o r a i ° P e r s o n a l e l P ^ o de 
multa v rpqarrimiento de daños que merezcan los excesos, abusos ó perjuicios causados. . . . -

6 • L7 buzamien tos nombrarán comisiones de su seno que bajo su responsabilidad vigilen y dirijan los aprovechamientos y eviten los danos y excesos, de los cuales 
serán re.Donsab es según la condición anterior á no ser que demuestren el causante ó causa de ellos en cada caso particu ar. Los guardas locales auxiliaran con su incesante 
v i^laS^^ comisión y también les alcanzará la responsabilidad de los daños que no denuncien. Por último, la guardería del distrito ejercerá la superior 
infección v dará cuenta al mismo de todas las faltas que observe eu el cumplimiento de estas condiciones. . A Á i i . + ^ i A 
inspección yuara c u e u * A y u a t a m i e t l t 0 ó l a guardería y empleados del ramo lo juzguen conveniente ó necesario, podrán proceder al recuento del ganado, y si de él 
resultasehaber mayor número de cabezas que las autorizadas, se sacarán inmediatamente del monte por el dueño, quedando éste sujeto al resarcimiento de danos y perjuicios-
• dpma* resnonsabiüdades que previene el art. 136 de las Ordenanzas generales de Montes de 1833. . , „ . . . 
7 l i ^ Ó ^ S ^ S S S c i d n e s anteriores que quedan apuntadas y á lo prevenido en las Ordenanzas y disposiciones vigentes que no se hallen comprendidas 6 
expresadas en este pliego, se castigarán con las penas que en las mismas se marcan. 

MONTES ENAJENABLES. 

ESTADO de los aprovechamientos de pastos de los montes enajenantes propuestos en el año forestal de 1876 á 77 en la forma que d continuación se 

expresa. 

Número 
4t los 

montes. TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. 

CLASE DE LOS GANADOS. 

ÉPOCA 

DEL A P R O V E C H A M I E N T O . FORMA DEL MJSMO. 

TASACIÓN. 

Pesetas. OBSERVACIONES. 
Número 
4t los 

montes. TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE LOS MONTES. Lanar. Cabrio. Vacuno 
) 

Mular. Caballar 

ÉPOCA 

DEL A P R O V E C H A M I E N T O . FORMA DEL MJSMO. 

TASACIÓN. 

Pesetas. OBSERVACIONES. 

1 1 1 ¡ 
P a r t i d o j u d i c i a l d e A l c a l á de H e n a r e s . 

1 
3 
5 
7 
8 

10 
11 

16 
18 
19 

24 

25 
39 
43 
44 

45 
46 

47 

48 
49 

51 
52 
54 

55 
57 
60 
62 

64 

6.1 
66 
n: 
68 

<;9 

70 

71 

72 

73 

Anibite 
Mejorada del Campo 
Orusco 
Valdetorrcs 
Villalvilla 
Villar dol Olmo 
Ídem 

Dehesa do Enfrente., 
Soto Marimartin.... 
Dehesa Carnicera... 
El Soto 
Dehesa de los Hcros. 
La Pedriza 
La Almuuia 

11 •i 9 161! 19 
II n 14 138 18 
II ii ii 457 11 
II •i 18 210 •i 
II •i 10 132 14 
II ii it 60 ii 
n ii •i 60 H 

1.° de Abril á tin de Agto.1 Adjudicados gratuitamente 

Colmeuarejo Canal dcToí 
ídem Peña-rubia. 

Collado Villalba ' Dehesa boyal 

« • i j »u í Navarredouda y agre; Escomí de Abajo { d o g 

Moralzarzal i Los Linares 
I 'edrczuela ¡ Dehesa boyal 
Las Rozas | Dehesa Navalcarbou . 
San Sebastian do los Re-j D e h e s a b o y M 

Villanuova del Pardillo.. | ídem 

Id. á fm de Sotiombre 
Id. á fin de J u l i o . ^ 

1." de Nov. á finado Sot. 
l.° de Mayo á fin de Sot. 

Ídem. 
Ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l de C o l m e n a r V i e j o . 

l.°de Nov. á fin do Set. 
u 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Ídem. 
15 de Agto. á 15 de Octbre. 
l.° de Mayo á fin de Set. 

Ídem. 
l.° de Nov. á fin do Sot. 
I.° de Mayo á tin de Set. 

P a r t i d o j u d i c i a l de C h i n c h ó n . 

II • i 20 100 n 
uv 
80 u •i i i i i 

i i 50 • i •i i i 

> ii ti 95 • i 45 

250 n • i n M 

•i •i 30 i i n 
. *t H 200 i i i i 

. <• M ir 206 24 

• i i n 84 163 n 

ii 30 n • i 

Valdelaguna . 
Yillainauri'iue de Tajo. 

ti II II 120 •i l . 0 de Mayo á fin de Set. 

«1 II It 250 •i 1.° de Mavo á fin de Agto. 
II II •I 75 75 1."° de Mayoá 1.°de Julio. 

P a r t i d o j u d i c i a l de ( ¿ e t a f e . 

Cctafe.. 
\ Instóles 
Titúlela. 

Dehesa boyal. 
El Soto 
Soto Collazo. 

l.° de Mayoá fin de Set. 
Ídem, 
ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l de IVava lea m e r o . 

n n n 150 .i 1 
II •i 40 2S0 30 | 
n 1 25] •• 1 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Adjudicados gratuitamente 
Ídem, 
ídem. 

Adjudicados por la tasac. 

ídem. 
ídem, 
ídem, 

ídem gratuitamente. 
ídem. 
ídem. 

Adjudicados por la tasac. 

Ídem gratuitos, 
ídem por la tasación. 

Adjudicados gratuitamente 
Ídem, 
ídem. 

Arroyomolinos 
Colmenar de Arroyo. 
Navalcarnero 
Quijorna 

Valdomorillo. 

Prado boyal 
Dehesa Navalmoral. 
Dehesa Marimartin. 
Dehesa boyal 

ídem 

Villamanta 
Villamautilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales... 

Villavieiosa de Odón 

Casas de Navas del Rey. 

Robledo de Chávela... . 

Santa Maria de la Ala
meda 

Villa del Prado 

Dehesa Navatoconosa 
Dehesa boyal 
ídem 
Kl Monta 

Dehesa boyal y Sotillo, 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s l a s . 

Dehesa boyal 

Dehesa Fuenteanguila...! 

Dehesa Fuentelámparas. 
Dehesa de Atamar 

1.375 

170 

60 
200 

1.600 

250 

II ii 66 20 14 1." do Abril á fin de Set. Adjudicados gratuitamente •i 
II H 58 34 33 1.° de Mayo á fin do Set. ídem. H 

It II 50 600 30 ídem. ídem. „ 
II » 9 47 4 ídem. ídem. 
II II 100 130 ii ídem. ídem por la tasación. 200 

II „ 50 40 10 ídem. ídem gratuitamente. 
M 

II 60 40 10 ídem. ídem por la tasación. 150 
II II 30 80 12 ídem. ídem gratuitamente. n 
II 11 10 40 II ídem. ídem por la tasación. 70 

II II 8 150 30 ídem. ídem. 200 

n ii 200 t i • i 1.° de Mayo á fin de Set. Adjudicadosgratuitameute II 

• i i i 200 i t • M ídem. ídem por la tasación. 600 

ii ii 400 ii II ídem. ídem gratuito. i t 

ii ii 113 205 53 ídem. ídem. ii 

No hay expediente de de
claración de Dehesa bo
yal. 

ídem. 
ídem, 
ídem. 

No hay expediente de de
claración do Dehesa bo
yal, y se exceptúa del 
pasto el tranzón Valde-
perdiees. 

[ No hay expediente de de
claración de Dehesa bo
yal. 

n 
ídem. 

ii 

ídem. , 
No hay expediente deoe-

claracion de Dehesa DO-
yal, v se excepta ei 
pasto'del 4 / tranzón. 

No hay expediente de d£ 
elaracion de Dehesa w 
yal. 
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¿t los 
w onles . 

CLASE DE LOS GANADOS. 

¿t los 
w onles . TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. Lanar. 

1 
Cabrío. Vacuno Mular. Caballar 

i 

1 1 

ÉPOCA 

»EL AI'F.('V) C H A M l l . M d . FORMA DEL MISMO. 

T A S ACTO)». 

P é s e t A s . OBSERVACIONES. 

i 
P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r e l a g u n a . 

Bcrzosa 
Cabanillas de la Sierra.. 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla y anejo Piui-

lla de Buitrago 
Horcajuelo 
Lozoyuela 
Maujiron 
Navas de Buitrago 
Patones 

74 
75 
76 
79 

80 
84 
85 
86 
93 
94 
96 Piñuócar.... 

100 I Serrada 
101 | Sictciglesias. 

Dehesa boyal. 
ídem 
Dehesa Soto.. 
Dehesa boyal. 
ídem 

102 

104 

107 
108 

Torrelaguna. 

Prado Nuevo 
Dehesa boyal 
Dehesa Sanchálvaro. 
Dehesa Angostillos.. 
Dehesa boval 
Dehesa de las Pozas. 
Dehesa Peñaparda.,. 
Dehesa boyal 

Dehesa Valgallego. 

Torremocha Dehesa Soto. 

Venturada Dehesa boyal 
Vil 1 avieja Dehesa Prado Ontanar.. 

SUMA TOTAL. 

.i 50 N •• 1.° de Nov. á fin de Set. 
II ii 80 10 10 ídem. 
II ii 70 22 •i ídem. 
It « 70 •i •i ídem. 
II - 80 M ii ídem. 
ti N 40 •i it ídem. 
II 11 36 ti •i 1 / de Mayo á fin de Set. 
n II 50 •i M Ídem. 
ti II 100 n o ídem. 

II 50 ii ii ídem. 
•1 SO ii ii ídem. 
II 50 •t n 1.° de Nov. á fin de Set. 

" 50 
• 

n ti 1.° de Mayo á fin de Set. 

il II 50 1 / de Mayo á fin de Julio. 

M II 18 34 •• 1.° de Mayo á fin de Set. 
n n' 50 ii •i ídem. 
N II 140 ii •• 1.° de Nov. á fin de Set. 

380 50 2.928 4.039 442 

Adj udicado gratuitamente 
Ídem por la tasación, 
ídem gratuitamente, 

ídem por la tasación. 
ídem gratuito. 

ídem, 
ídem por la tasación, 
ídem gratuitamente. 

ídem, 
ídem por la tasación. 
ídem gratuitamente. 

ídem, 
ídem. 

ídem por la tasación. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

125 
M 

105 
ti 

•i 

72 
II 

n 
75 

125 

62 

100 
140 

5.679 

ídem, 
ti 

ídem. 
M 

H 

ídem. 

ídem. 
Se exceptúa del pasto el 

2.° tranzón. 

No hay expediente de de
claración de Dehesa bo
yal, y se exceptúa del 
pasto el trauzon^Mina 
y Quejigal. 

No hay expediente de de
claración de Dehesa bo
yal. 

ídem, 
ídem. 

C o n d i c i o n e s q u e d e b e n o b s e r v a r s e e n la p r á c t i c a de e s t o s a p r o v e c h a r a ! e n t o s . 

cabeza cogida en contravención ordinaria. 
2.f No se permite la entrada de ganados en los sitios de moute que sean tallares, bien procedan de cortas y rozas, ó de incendios, desbroces y limpias. Los nasos Dará la 

entrada y salida del ganado al agua ó disfrute de otros pastos se verificarán por las cañadas y caminos que estén en uso, ó en su defecto por los que señalen los emnWdnt 
«el ramo delegados por el Distrito. 1 1 ro i U S *"«p»«-aaos 

3. a Las majadas se establecerán en los puntos más desprevistos de arbolado y se variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos finfrtónfea 
al terminar el aprovechamiento. 3 " a u u u ü 8 existentes 

, y eviten los daños y excesos, de los cuales 
<ier nne demuestren el causante ó causa de eíloseií cada caso particular. Los guarda- locales auxiliarán con su iucesante 

resultare h a l t e r ^ H t o n o A ¿ b o n que las autorizadas, se sacarán ¡muertamente del monte ñor el dueño, quedando éste sujeto al resareiiu.ento do danos y perjm-
CV teXStótó^ £ e ^ ^ ^ ^ í ufórdenes y dlspeslcienc, vigeu.es que no se haHen comprendidas* expresadas eu este pliego, se castigarán con las penas que en las mismas se marcan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes en 29 del mes próximo pasado comu
nica á esta Administración económica 
la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
Comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 5 del corriente, la Real orden 
que sigue:=Ilmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el RET (Q. D. G. ) del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado el Banco de 
Esn aña que el plazo concedido por Real 
orden de 22 de Enero de este año para 
nltimar y presentar hasta el fin de Junio 
último en las Administraciones económi
cas los expedientes de apremio, fallidos 
y adjudicaciones de fincas de los años de 
1870.71 al primer semestre inclusive de 
1875-76, se prorogue hasta 31 de Di
ciembre próximo, naciendo extensiva es
ta concesión á los de los años de 1868-69 
y 1869-70. En su vista, y considerando 
<lue la cobranza del cuarto trimestre del 
año económico anterior, por las compli
cadas operaciones á que dio lugar la ad
misión del décimo del Empréstito, fué 
causa de que los recaudadores que esta
can instruyendo los expedientes mencio
nados suspendieran su tramitación para 
practicar aquella. Considerando que la 
Resistencia de los Ayuntamientos al pun
tual cumplimiento del servicio que les 
incumbe por el art. 40 de la Instrucción, 

sobre estar limitada á ciertas localidades 
y provincias, á consecuencia de anterio
res perturbaciones, ha de desaparecer 
con las medidas adoptadas al efecto, y 
que muchos contribuyentes en la reco
lección de productos y cosechas habrán 
va satisfecho sus antiguos descubiertos: 
S. M., conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido 
disponer: que se conceda al Banco de 
España un nuevo plazo improrogable de 
dos meses, contados desde la fecha en 
que se le comunique esta resolución, para 
que durante el mismo pueda terminar y 
presentar los expedientes de apremio de 
los años de 1870-71 al primer semestre 
inclusive de 1875-76; y que respecto á 
los de 1868-69 y 1869-70 subsista la ex
clusión acordada por la Real orden men
cionada de 22 de Enero de este año. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes.=A1 
trasladar á V. S. la Real orden preinser
ta, esta Dirección general ha acordado 
dictar las medidas siguientes para el 
cumplimiento por parte de los Ayunta
mientos de los preceptos contenidos en 
el art. 40 reformado de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.=1/ Que esa de
pendencia haga entender á los Ayunta
mientos de la provincia el deber ineludi
ble en que se encuentran de cumplir 
estrictamente con lo prevenido en el re
ferido art. 40 de la citada Instrucción, 
para no entorpecer la formación y termi
nación de los expedientes de apremio; y 
que igualmente están obligados á allanar 

todas las dificultades que pudieran sur
gir y oponerse al cumplimiento del artícu
lo mencionado, en la inteligencia que 
de no hacerlo así incurrirán en la penali-
lidad que se consigua al final del mis
mo.=2. ' Que cuando los Agentes-cobra
dores del Banco de España, que tienen 
también el deber de exigir de los Ayun
tamientos la observancia del expresado 
artícnlo 40, encontrasen negligencia en 
dichas Corporaciones, ó propósito mani
fiesto de no cumplir con lo preceptuado 
en el mismo, lo participen oportunamente 
á la Administración provincial para exi
mirse de la responsabilidad que, en otro 
caso, les incumbe, y exigirla de las refe
ridas Corporaciones.=3." Que si, cumpli
do este requisito por los Agentes del Ban
co, la Administración encontrase justa su 
reclamación, proceda desde luego, sin 
previo apercibimiento ni conminación al
guna, á expedir el Comisionado plantón 
en la forma que prescribe el párrafo últi
mo del citado art. 40.=4." Si con la pre
sentación del Comisionado, los Alcaldes 
ó Ayuntamientos no hicieran tampoco la 
declaración de partidas fallidas ó la de
signación de los bienes inmuebles para 
la venta, acompañando la certificación de 
linderos, situación y cabida, dentro de un 
breve plazo, la Administración económi
ca pasará el tanto de culpa á los tribuna
les para que, como caso de desobediencia, 
procedan eu la forma que dispone la base 
3 . a , Apéndice letra E de la Ley de Presu
puestos de 26 de Junio de 1874, puesta 
en vigor por Real decreto de 22 de Junio 

de 1875.=La Dirección confía en que con 
la observancia rígida de las anteriores 
medidas por parte de la Administración 
provincial ha de conseguirse la marcha 
regular que reclama la buena administra
ción, coadyuvando en mucho la Real or
den de 17 de Agosto último, comunicada 
al Ministerio de la Guerra, sobre «la con
veniencia de que, en los distritos que exi
jan fuerzas del ejército para terminar las 
incidencias de la recaudación y para la 
correspondiente instrucción de los expe
dientes de apremio, encargue aquel de
partamento á las autoridades sus subor
dinadas en las provincias, faciliten las 
que sean necesarias y les reclamen los 
Jefes económicos, hoy que la pacifica
ción del país permite distraerlas de su 
principal misión y dedicarlas en parte á 
auxiliar á la Administración pública y 
evitar la desmoralización que se advierte 
en la clase contribuyente, por efecto de 
perturbaciones anteriores.=Resta sólo á 
este Centro advertir á V. S. que la pró-
roga de los dos meses concedidos al Ban
co de España empezará á contarse desde 
esta fecha en que se le comunica la Real 
orden de su concesión. 

Del recibo de la presente dará V. S. 
aviso á vuelta de correo.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provincia en 
lo que se refiere á la necesidad de dar 
cumplimiento por dichas Corporaciones 
á lo dispuesto en el art. 40 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, teniendo 

http://vigeu.es
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presente que á más de usar del apremio 
que contra los morosos autoriza la ins
trucción mencionada, esta Administra
ción económica cumplirá con ló que se le 
previene eu la regla 4 / do la preinserta 
disposición. 

Madrid 2 de Octubre de 1876.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

Circular. 
Con fecha 1.* del actual dice á esta 

AdiniiiÍ9traciou económica la Dirección 
general de Impuestos lo siguiente: 

«Hecha la distribución á provincias de 
las cédulas personales para el presente 
año económico, deben hallarse á esta 
fecha puestas á la venta en todas las ex
pendedurías. Mas como quiera que las 
reformas introducidas en e3te impuesto 
por la Ley de Presupuestos vigente ha re
tardado forzosamente el cumplimiento 
de este servicio; y con el fin de precaver 

Saralq sucesivo la irregularidad ó las 
ificultades á que podría dar lugar la 

falta de uniformidad en los plazos esta
blecidos, así para proveerse de cédulas 
los contribuyentes sin eL recargo del du
plo como para incoar los procedimientos 
coercitivos, esta Dirección general ha 
creido conveniente dispouer: primero, 
que los dos meses que ticneu los contribu
yentes para proveerse de cédulas sin in
currir en recargos empiece» á contarse 
desde el dia de hoy: segundo, que desde 
1.° do Diciembre inmediato en adelante 
no se expidan cédulas sin el recargo del 
duplo marcado en el art. 31 de la citada 
instrucción; y tercero, que en su conse
cuencia los procedimientos coercitivos 
contra los morosos deberán empozar en 
1.° de Mayo siguiente.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
de los funci ¡narios que por razón de su 
cometido deben cuidar en la parte quo les 
corresponde del exacto cumplimiento de 
la preinserta orden. 

Madrid 3 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Se halla vacante el estanco uúm. 2 
del pueblo de Getafe por fallecimiento 
del que le servía, y su provisión se ha de 
hacer en persona que renna los requisi
tos que exigen las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia por medio de esto 
periódico oficial para que puedan presen
tar sus solicitudes debidamente justifica
das en esta Administración económica 
dentro del plazo de cuatro dias, á contar 
desde el de hoy. 

Madrid 3 de Octubre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Geuon. 

dad con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido disponer queV.I. 
excite elcelo de las Autoridades judicia
les á quienes por la ley corresponde ins
truir las primeras diligencias de los su
marios cu causas criminales, á fin de que 
en los casos de ocurrir sobre las vías fér
reas ó por el movimiento de los trenes 
que por ellas circulan algún homicidio ú 
otro delito grave se constituyan inme
diatamente que de esto tengan conoci
miento en el lugar del siniestro á formar 
las primeras diligencias con toda pronti
tud, procurando la menor detención po
sible de los trenes por los perjuicios que 
se irrogan al servicio público y de los 
particulares; en la inteligencia de que la 
morosidad en prestar dicho servicio podrá 
dar lugar á ser juzgados los morosos cri
minalmente por retardo culpable en la 
administración de justicia.=De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo recuerdo á V. I. para 
su más exacto cumplimiento.» 

Lo que de orden del limo. Sr. Presi
dente transcribo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á*V. S. muchos años. Madrid 29 
de Setiembre de 1876.=Pedro Riera y 
Rovi9, Secretario. 

rez del Olmo y D. Juan Antonio Gonzá
lez y Esquivias por escritura otorgada 
en esta capital ante el Notario de ella 
D. Jerónimo Montesinos en 2 de Noviem
bre de 1871, que produjo en el Registro 
de la propiedad la inscripción cuarta, 
cuya casa ha sido adjudicada á los de
mandantes en pago de un crédito que les 
fué declarado preferente por sentencia de 
S. A. el Tribuual Supremo de Justicia, 
número 14, fecha 18 de Tí ñero de 1873. 

P-or esta mi sentencia, sin hacer espe
cial mención de costas, que se notifique 
á las partes y á los rebeldes en la forma 
que previene el art. 1.190 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, á no ser que los de
mandantes opten porque se les notifique 
en persona si estuvieran en esta corte, 
como medio menos costoso y menos dila
torio, asi lo acuerdo, mando y firmo. = 
Jacobo Recarey. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior'sentencia por el Sr. D. Jacobo 
Recarey y Villaverde, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de Ma
drid, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Juzgado el mismo dia de la 
fecha de dicha sentencia, de que yo el 
Escribano doy fe.=Autolin Valdés. 

Concuerda literalmente con su origi
nal, á que me remito. 

Y para su inserciou en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia firmo en Madrid 
á 29 de Setiembre de 1876.=El Escrilm-

Antoliu Valdés. 

JUZGADOS GE PRIMERA INSTANCIA 

Aduiiuislracioii Ceñirá!. 
Secretaria de Gobierno de la Audiencia 

de Madrid. 

Circular. 
Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Gracia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 18 del actual la Real orden si
guiente-

C o n ~ r e s : > . 
En la villa y corte do Madrid, á20 de 

Setiembre de 1876; el Sr. D. Jacobo Re
carey y Villtfverde, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma: en el juicio ordinario promovido 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Caballe
ro y Roz »s y D. Justo Mazon, vecinos de 
esta corte, su Procurador D. Andrés Ro 
driguez Velez, coutra D. Bonito Gutiérrez 
del Olmo, D. Juau Autonio González, Do 
ña Pilar Chicheri, por sí como viuda y 
en representación de su hijo D. José, he
redero de su difunto esposo D.Juan Bau
tista Sánchez, y D. Juan Chauret, en re
beldía, sobre cancelación de una hipoteca. 

i.* Resultando que los demandantes 
en 26 de Febrero último propusieron su 
demanda de folio 3 eu la que conclu 
yen á que el Juzgado se sirva condenar 
eu su dia á los precitados demandados á 
que presten su consentimiento á la can
celación del crédito hipotecario constitui
do á su favor en escritura pública de 2 
de Noviembre de 1871 quo produjo en el 
registro la iuscripcion cuarta de la finca 
número 169 del cuarto cuarteljhipotecario 
de esta capital, ó en su defecto se decre 
te judicialmente dicha cancelación, con 
las costas: 

2.° Resultando que los demandados 
no contestaron á la demanda, se les acu
só la rebeldía, tuvo por acusada y en 
ella permanecen: 

\ . Considerando que los demandan
tes no presentaron la escritura de hipote
ca cuya cancelación solicitan, y tan sólo 
se refieren ala certificación del Registra
dor de la propiedad, folios 131 al 135 de 
los autos de ejecución de sentencia que 
mencionan, eu cuyo párrafo duodécimo 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nomesio Longué y Molpcceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, so cita, llama y emplaza 
por el presente segundo edicto á los que 
s¿ crean con derecho á la herencia do 
Doña María de los Dolores Alguera Lu-
cena, que ha fallecido en esta capital, 
para que eu el preciso término de 20 dias 
comparezcan a deducirlo en dicho Juz
gado; bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 30 do Setiembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 43—28 

I n c l u s a . 
D. José Balda Jovellar, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
e9ta corte. 

Hago saber que Doña Cayetana Za-
balia y Gallarzu, natural de Bilbao, hija 
de 1). Tomás y Doña Josefa, y viuda d 
D. Félix Domingo Audicio, falleció sin 
testar en esta capital el dia 17 de Diciem
bre de 1875; y cito y llamo á cuantos se 
crean con derecho á heredarla para que 
en el térmiuo de 30 dias lo deduzcan an
te este Juzgado eu debida forma. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre do 
1876.= José Balda Jovellar.= Por man
dado de su señoría, Félix Ontiveros. 

44—30 

«limo. Sr.: En 5 de Diciembre de 1874 
se dijo á V. I. por este Ministerio lo que I que contiene la duodécima hipoteca en 
sigue:=Habiendo acudido á e3te Ministe
rio los Directores de varias Empresas do 
ferro-carriles exponiendo los grandes per
juicios que al servicio público y á los in
tereses de los particulares y del Gobierno 
mismo so irrogan cuando en las vías fér
reas ocurre algún siniestro ó se encuentra 
algún cadáver por la tardanza con que se 
constituyen en el lugar del suceso las 
Autoridades encargadas de instruir las 
diligencias sumariales, y solicitando en 
su virtud que se autorice á los individuos 
do las Inspecciones del Gobierno para que 
cuando ocurran accidentes de esta natu
raleza puedan practicar por sí las prime
ras diligencias y levantar en su caso el 
cadáver do la vía para que los trenes 
sigan su curso sin tener que esperar á que 
se persone en el lugar la Autoridad judi
cial competente; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, de conformi-

la casa adjudicada ou pago á dichos de
mandantes sólo se hace referencia á di
cha escritura, pero no se conoce ¡el tenor 
literal de esta para quo el Juzgado pue
da juzgar seguu su leal saber y enten
der; poro el Juzgado para mejor proveer 
hizo traer á los autos testimonio de dicha 
escritura: 

Fallo que debo mandar y mando can
celar la hipoteca voluntaria constituida 
sobre la casa sita en esta corte, plaza de 
la Paja, números 3 y 5. con prolongación 
á la callo de Sin Puertas y Costanilla de 
San Pedro, números 2, 4 y 6, por D. Clau
dio Hernán y Pérez y D. Ildefonso Puer
tas y Móntenle, en concepto de síndicos 
del coucurso voluntario de la Empresa de 
diligencias del Norte y Mediodía de Es
paña, en favor de los demandados Don 
Juan Chauvet y Pareadc, D. Juan Bau-

. .^auchez y Cano y D. Benito Gutier-

AYUNTAMIENTOS 

L i a C a b r e r a . 
El dia 5 de Noviembre próximo, á las 

doce del dia, bajo el pliego de condicio
nes que en e3ta Secretaría está de mani
fiesto y con la autorización competente, 
ha de celebrarse subasta por precio alza
do en la sala consistorial de esta villa de 
la roza do matas de roble á mata rasa de 
las leñas del trazon Lagunilla en la de
hesa Robellano de este distrito munici
pal, calculadas en 357 estenos, tasadas 
en 1.000 pesetas. 

La Cabrera 30 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Francisco Alonso. 

M e j o r a d a del < ' a u p o . 
El dia 29 del presente mes, de diez á 

doce de su mañana, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta para el arren
damiento de los pastos do invierno dol 
Soto de estos Propios para 500 cabezas 
lanares. Eu igual dia y horas se subas
tarán también los pastos de las laderas 
del caz adyacentes al mismo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo l.° de Octubre de 
1876.=1£1 Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca. 

I V a v a l a f u e n t e . 
Con la competente autorizaciou de la 

Superioridad tendrá lugar en la villa de 
Navalafuente el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á las doce de su mañaua, l a 

subasta de los pastos de la dehesa de 
Mingo-romauo, perteneciente á este tér
mino municipal, para su disfrute con 100 
reses lanares desde 1.° de Noviembre 
del presente año hasta el 30 de Setiembre 
de 1877, bajo el tipo de 100 pesetas. 
También tendrá lugar en el expresado dia' 
y hora señalada el arriendo de los pastos 
del monte titulado Cañadillas y agrega
dos, desde 1.° de Noviembre de este año 
hasta el 30 de Setiembre de 1877, para 
300 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
225 pesetas; y todo bajo los pliegos de 
condiciones quo estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalafuente 28 de Setiembre de 
1876.=Por el Sr. Alcalde no saber firmar, 
lo hace á su nombre el Regidor, Manuel 
Ramos. 

P i ñ u e c a r . 
D. Francisco Fernandez, Alcalde cons

titucional de este pueblo de Piñuecar j 
sus agregados. 
Hago saber que el dia 22 de Octubre 

próximo, de las once de la mañana en 
adelante, tendrá efecto la subasta de los 
pastos de las fincas siguientes: 

Los pastos de la dehesa del Cerro, 
desde el 1.° de Noviembre próximo hasta 
fin de Setiembre de 1877, para 100 reses 
lanares y 13 vacuna, bajo el tipo do 80 
pesetas. 

Los pastos del primer tranzón do la 
Dehesa boyal, desde 1.° de Noviembre 
próximo hasta 31 de Marzo de 1877, para 
100 reses lanares, bajo el tipo de 75 pe
setas. 

Los pastos del monte los Carreros, que 
da principio en 1.° de Noviembre próximo 
y termina en 30 de Setiembre de 1877, 
para 30 reses lanares y tipo de 45 pe
setas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo los respectivos pliegos 
de condiciones que se leerán en dicho 
acto y se hallan do manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lo quo se auuncia llamando licitado-
res. 

Piñuecar 25 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Francisco Fernandez.=Por 
su mandado, Víctor Mesto. 

I l a a c a f r i a . 
El Ayuntamiento de Rascafría, previa 

la autorizazion competente, vende en 

Sública subasta las leñas de roble bajo 
e los sitios denominados Postueros, Tras 

de las Suertes y Arenero, en el Roble
do de Abajo, perteneciente á esta villa; 
para cuyas subastas está señalado el dia 
4 de Noviembre próximo, y hora do las 
doce en adelante de dicho dia, eu la casa 
de Escuela, bajo los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría do este Ayuntamiento. 

Rascafría 2 de Octubre de 1876.=El 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

T i t u l ó l a . 
D. Máximo Pérez, Alcalde constitucional 

de la villa de Titulcia. 
Hago saber quo autorizado competen

temente el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir para arrendar en púou-
ca subasta los pastos de invierno del soto 
Collazo de esta villa para 200 cabezas 
lanares, se señala para su remate el día w 
del próximo mes de Noviembre, de once a 
doce de su mañana, en la sala capitula 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo de ó& 
pesetas en que están tasadas dichas hier
bas; sujetándose en un todo al pliego a 
condiciones que estará do manifiesto en 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se auuncia al público para 
conocimiento. l?i 

Titulcia 1.° de Octubre de 1376.=^ 1 

Alcalde, Máximo Pérez. 
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